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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

onDEN de 20 de mayo de 1972 por la que se con·
cede la Cruz al Mérito Policial. con distintivo roio,
al Sargento prii't.sro del Cuerpo de Policía Armada
don Angel Careta GonzcHez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado. a propuesta de 8!.a Dirección General y por consi
derarle comprendido en el articulo 6,0 de la Ley 5/1964, de 29 de
abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial condestintívo rojo a~ Sargento primero del Cuerpo de
Policía Armada don Angel Carcía Gonz{¡lcz,

A los fines del articulo 165, números 2 y JO de la Ley 41/]96'1
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tdhu~ario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de méríto
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocímiento y. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,

Madrid, 20 de mayo de 1972,

GARICANO

Excmo. Sr, Director general de SeguridHd,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la Que se concede un. aprovecha
miento de aguas del río Nacimiento. en BU térmi·
no municipal, para abastecimiento población, a
favor del Ayuntamiento de Santa Cruz (Almeria).

El Ayuntamiento de Santa Cruz ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas subálveas del tia Nacímien~

to, en su término munícipal, con destino a riegos, y esta Direc
ción General ha resuelto;

Acceder a la concesión del Ayuntamiento de Santa Cruz fAI
meria) del aprovechamiento de un volumen de 30 metros cúbi
cos de .aguas subálveas del río Nacimiento, equivalente a un
caudal instantaneo de 0,35 litros/segundo, cou destino al abaste
cimiento de su población, con sujeción a las siguientes con~
diciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Luis Fernández Lio·
rente. en 25 de junio de 1969, en/ el que figura un presupuosto
de ejecución material de 455.814,26 pesetas. La Comisaría de
Aguas del Sur de Esapaña podrá autorizar pequeilas variaciones
que no impliquen cambio en la esencia de la conc8sión.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo dr,
seis meses. contados a partir de la fecha de publicación de la
conCesión en el "Boletín Oficial del Estado~.

:J.B La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de trabajo de la maquinaria de ele·
vación de los pozos se fijará de acuerdo con las caract13rí5tica.~
y los datos de las pruebas de bombeo que se recojan en el acta
de reconocimiento final de las obras. La Comisaría de Aguas
del Sur de España podrá exigir del concesionario la adecuación
de la potencia de elevación del caudal continuo cancesional, o
bien la iustalación de un dispositivo modulador, con vistas a la
limitación o control del volumen extraído, previa presenta
ción del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex-
ceda. en ningún caso. del que se autoriza, .

4.& La inspección y vigilancia de las obréiS e In"taladones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaria
de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origI
nen, con -arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del -príncipio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

. S.a Se concede la ocupación ,de los terrenos de dominio pú
bhco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad oompetente.
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6. a El agua que se concede queda a.dscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo.
con independencia de aquéllos.

7."- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las Qbras de aquéllas.

8. ~ Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con )a obligación de ejecutar las
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existenteS.

9.a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse e intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas. quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Esta concesión qu_ada condicionada a la presentación de
un proyecto de estación de depuración y corrección de las
aguas captadas que deberá ser aprobada por la Comisaría de
Aguas del Sur de Espaiia, previo informe de la Junta Provin
cial de Sanidad. La construcción y buen funcionamiento de las
instalaciones correspondientes serán requisitos indispensables
para aprobar el acta de reconocimiento final de las obras a
que se refiere la condición cuarta y autorizar, en consecuen
cia. la explotación del aprovechamiento.

Con el fin de garantizar la no contaminación de las aguas,
tanto 01 depósito como las obras de captacióil, deberan tener
un perimetro de protección con valla.

12. En el caso de que se pretenda establecer tarifas por su
ministro o p!1rt.iculares del agua que se conceda, habrán -1e
ser aprobadas previamente por el Ministerio de Obras Públi
cas, con la reglamentaria tramitación, las tarifas conceslona
les, a instancia del Ayuntamiento beneficiario, que deberá ir
acompañada de un estudio económico justificativo de dichas
tarifas. -

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zonas de servidumbre de carretera, por lo que el con
cesionario habrá de obtener la necesaria autorización de los
Organismos competentes encargados de su policía y explotación.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes -del trabajo y demás de caracter social.

15. Se prohibe al concesionario verter escombrasen los
cauces publicas, siendo responsable de los daños y periuicios
que como consecuencia pudieran orig-jnarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras,

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de est.as
condiciones y en los casos pr(!vistos en las disposiciones vigen
tes. declarándose la caducidad según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicns.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigontes,

Madrid, 5 de mayo de 1972.-F.1 Director general, P. D" el
Comisurio centrill de Agu~~s. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización
a los herederos de don Fernando de Rojas y Gar·
cia de un aprovechamiento de aguas del río Segura.
en término municipal de Algorfa (Alicantet.

Los herederos do don Fernando de Rojas y García han salid·
tado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Se
gura, en término municipal de Algorfa-(Alicante}, con de3
tino a riegos, y esta Dirección Gener~tl ha resuelto;

Conceder El d01'ja Concopción, doña Encarnación, doña- Dolo
res, don Rafael, doña Carmen de Hojas Dasi, don Pascual de
Hojas Cárdenas y don Fernando Garcés de Rojas. autorización
para derivar hasta un total de doscientos catorce mil nove
cientos treinta y dos (214.932) metros cúbicos de aguas oúblicas
por año. equivalentes a un caudal continuo de sf'is litros ocJ:o
cientos quonce milímetros (6,815 litros por segundo), con desUno
al riego. d~ treinta y cinco hectáreas, ochenta y dos áreas y
veinte ccnljárea_~ (35,8220 hectáreas) de tierras de !?u propieda~.
!>ituadas en el término municipal de Algorfa, de la provinCIa
de Alicante, incluídas en el plano de la zona regable del pro
yecto. suscrito en junio de 1960, por el Ingeniero de Caminos
don José Doval Amarelle.

La toma del citado volumen se efectuará en el punto del río
Segura, previsto en el citado proyecto, fijándose las caracterísH
cas de esta tomB por la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Segura, de modo que queden garantizados los derechos de los
regadíos tradicionales y preferentes situados aguas abajo.


